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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

ORDEN AGA/147/2026, de 21 de enero, por la que se modifica la Orden 
AGM/803/2023, de 12 de junio, por la que se convocan subvenciones 
destinadas a inversiones en eficiencia energética y energías renovables 
(Programa 3) y en la aplicación de agricultura y ganadería de precisión y 
tecnologías 4.0 en el sector agrícola y ganadero (Programa 4), en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión 
Europea Next Generation EU.

En el “Boletín Oficial de Aragón”, número 120, de 26 de junio de 2023, se publicó 
la Orden AGM/803/2023, de 12 de junio, por la que se convocan subvenciones 
destinadas a inversiones en eficiencia energética y energías renovables (Programa 
3) y en la aplicación de agricultura y ganadería de precisión y tecnologías 4.0 en el 
sector agrícola y ganadero (Programa 4), en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea Next Generation EU.

El punto 2 del apartado vigesimoséptimo de la mencionada Orden establece: 
“Para la financiación de la actuación subvencionada se podrá librar un pago 
anticipado con carácter previo a la justificación, que podrá alcanzar el 50% de 
la subvención otorgada si así se ha indicado después de la resolución. En el 
caso de subvenciones destinadas a la realización de obras, deberá acreditarse, 
previamente al libramiento del anticipo, el comienzo de la ejecución de las mismas. 
Será obligatoria la prestación de garantías en el supuesto de anticipos superiores a 
60.000 euros, que se efectuará mediante aval bancario.”

Por su parte, el artículo 11 del Decreto-ley 2/2022, de 6 de abril, del Gobierno de 
Aragón, por el que se adoptan medidas urgentes y extraordinarias para agilizar la 
gestión de los fondos procedentes del instrumento europeo de recuperación (Next 
Generation EU-MRR) para la reactivación económica y social de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, permite anticipar el 100% del importe de las subvenciones 
que se financien con fondos procedentes del MRR, sin que sea necesaria la 
prestación de garantías.                                     

Con el objeto de facilitar la correcta ejecución de estas subvenciones y con base 
en lo dispuesto en el Decreto-ley precitado, se considera conveniente modificar la 
orden de convocatoria estableciendo la posibilidad de solicitar un anticipo del 100% 
de la subvención, manteniendo, no obstante la previsión de prestación de garantías 
en el supuesto de anticipos superiores a 60.000 euros, que se efectuará  mediante 
aval bancario.
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En virtud de todo lo anterior, y de acuerdo con la competencia que me confiere el 
artículo 11 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado 
por Decreto legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, en relación 
con el Decreto 32/2024, de 28 de febrero, del Gobierno de Aragón, que aprueba 
la estructura orgánica del Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación, 
dispongo:

Apartado único. Modificar la Orden AGM/803/2023, de 12 de junio, por la que 
se convocan subvenciones destinadas a inversiones en eficiencia energética y 
energías renovables (Programa 3) y en la aplicación de agricultura y ganadería de 
precisión y tecnologías 4.0 en el sector agrícola y ganadero (Programa 4), en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la 
Unión Europea Next Generation EU, en el siguiente sentido:

El punto 2 del apartado vigesimoséptimo. Pago de la subvención, queda redactado 
del siguiente modo:                                                               

“2. Para la financiación de la actuación subvencionada se podrá librar un pago 
anticipado con carácter previo a la justificación, que podrá alcanzar el 100% de 
la subvención otorgada si así se ha indicado después de la resolución. En el 
caso de subvenciones destinadas a la realización de obras, deberá acreditarse, 
previamente al libramiento del anticipo, el comienzo de la ejecución de las mismas. 
Será obligatoria la prestación de garantías en el supuesto de anticipos superiores a 
60.000 euros, que se efectuará mediante aval bancario.”

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Agricultura, Ganadería 
y Alimentación, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publicación en el 
"Boletín Oficial de Aragón", de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio 
de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 21 de enero de 2026.
El Consejero de Agricultura, Ganadería y Alimentación,
JAVIER RINCÓN GIMENO
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